
                                   

Bogotá D.C., 6 de mayo de 2025 

 

Honorables​
EFRAIN JOSÉ CEPEDA SARABIA​
Presidente 

 

DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ​
Secretario​
Secretario General (E) Senado de la República 

 

Referente:  Presentación Impedimento para votar ​
Acto Legislativo 017 de 2024 

Reciban un cordial saludo, 

En mi condición de Senador de la República y de conformidad con el artículo 182 de la Constitución 

Política así como los artículos 286 y 291 de la Ley 5 de 1992, me permito declarar impedimento, ante esta 

Plenaria del Senado para participar en la discusión y votación del Acto Legislativo 017 de 2024 Senado – 

435 de 2024 Cámara: “Por medio del cual se modifica el artículo 107 y 108 de la Constitución Política de 

Colombia”, el cual, se encuentra agendado en el primer punto en el orden del día, dado que el mismo 

podría generarme un beneficio particular, actual y directo. 

Aunque mi impedimento se votó negativo en primer debate, lo presento nuevamente en consideración de 

las modificaciones que ha experimentado el Acto Legislativo durante su trámite. 

Anticipo mi gratitud por la atención que dispense a la presente. 

Cordialmente;  

​
WILSON ARIAS CASTILLO​
Senador de la República​
Pacto Histórico 
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